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- PARTE OFICIAL
Presldenola del Consejo de Ministros
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarda), S, M. la Reina Doña Vic 
tor:» Eugenia, 8. A. R.eel Príncipe de 
¿sturias é Infantes y demás personas 
ja la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

■ ^Gacetas 9 al n de Septiembre)

Núm 1949 I objeío de Ia mitad de las mis-
i B ? »i I ma8 a Practicantes con titulo y la otra

i -T-n ni PPYl n ( ji VI í I mitad a las clases e individuos de tro U V U I 8tn tenerlOi 8Qftn Q hayan 8ido 
' I Practicantes sanitarios de l^s Coman

Servicio provincial de Higiene | daapia9 de tropas de Sanidad Militar. 
y Sanidad pecuarias | La edad mínima para tomar parte en

Habiéndose reg istrada algunos casos I la convocatoria será la de veintiún 
de viruela en un rebaño del término | años cumplidos o por cumplir en el 
municipal de Sineu, a propuesta del | transcurso del corriente, y la máxima 
Sr. Inspector provlnóim de Higiene y | no haber cumplido los treinta y cinco, 
Sanidad pecuarias se hace la declara- | Podrán asimismo tomar parte en el 
c !6d  de dicha epizootia en aquel térmi- | concurso las clases e individuos de tro 
no municipal y se deciara: | pa de cualquier Cuerpo y Arma que

L° Zona infecta: el predio «San I estén en posesión del repetido;titulo.
Joan Arnau». I. 3.° La selección de los Practicantes

2,° Zona sospechosa: al Norte, Ca
mino viejo que conduce de Sineu a Pal- 
mb; al Sur, el predio «Es Colomé» y 
carretera de Sineu a Liorito; al Este 
«Sao Fangos» y tierras de establecedo 
res y por el Oeste «San Juan Jaume* y 
tierras de establecedores. 

3 ° Queda prohibida la celebración I las Comandancias de tropas susátuirá 
de mercados, ferias y exposiciones o I al ejercicio teórico el estudio de los 
concursos en cuanto se refiere a la cón- I antecedentes personales, n^éritos que 
correncia de gánadó ovino en el indi- I consten en las filiaciones e informes 
cado termino y . I detallados que de los aspirantes darán

4 .° Los Síes. Alcaldes dispondrán la j sus Jefes respectivos al cursar las ins- 
mayor publicidad a la presente circular I lancias, v
por loar medios de costumbre a fin dé | 4.° Él ejercicio práctico será obli-
<lue los ganaderos, abastecedores y tra I gatorio para todos, y los mismos Trí- 
tautes en garlado conozcan estas díspo- | bucales serán los qué lleven a cabo la 
Aciones y ordenarán ¡a detención de to | censura de unos y otros.
da expedición de ganado que no vaya I 5,0 Se constituirá én Madrid un Trl- 
provista de una gu a de origen y sani- j bucal formado por el Director de la 
dad que deberá ser expedida gratuita- | Academia Médico Militar, cómo Preái- 
dente por el Inspector mucicipal dé Hi- I dente; el segundo Jefe de la Coman- 
giene y Sanidad pecuarias del punto de I dancia de tropas dé Sanidad Militar, 
Procedencia, I Vicepresidente; un Comandante Médi-

Palma 12 de Septiembre de 1921. I co del Hospital militar de Madrid Ca 
e j Gobernador interino, I rabanchel y un Profesor y un Ayudan- 

Valentin Diez de la Lastra I te de la expresada Academia, Vocales, 
I actuando Además este último como Se-

i . ' ■■ I creí ano,
; ? Ante este Tribunal se examinarán'yWi* Iv a  UAVa I a  I todos los solicitantes, menos los que 

— ................. .............. — ■ ■ --i I residan o presten ser violo en los terri-I torios de Cauta, Larache y Melilla, para
MINISTERIO DE LA GUERRA j i08 que se constituirá eu cada una dé 

---- - I dichas tres zonas un Tribunal de com- 
Re a l  Ob d e n  Cir c u l a r | posición análoga al de Madrid, el que

Excmo. Sr.: A fin de atender debida- | se pondrá de acuerdo con aquéllos a 
^enie las necesidades sanitarias de las | fin de establecer un régimen equttati* 
tr°pa8, especialmente las del Ejérbito | vo de puntuación en las censuras, 
?e operaciones, y en vista de las actúa- I 6,° Las instancias en solicitud de 
íe8 circunstancias, I tomar parte en la convocatoria se diri-
, 8. M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a I girán al Coronel Médico Director de la 

^en disponer lo siguiente: i Academia de Sanidad Militar o a I06
Mientras no se organiza de un I Jefes de Sanidad Militar de los territo- 

^odo definitivo el Cuerpo subalterno I nos citados, según los casos, y a ellas 
de' Sanidad Militar (Odontólogos, Prac» j acompañarán loa intoraaadoa sos tita;

tlcantes de Medicina y Oirugia y Prac* 
ticantes de Farmacia), como caso ex
cepcional y por b u urgenoia se crean 
100 plazas de Practicantes profesiona
les del Ejército, auxiliares del Cuerpo 
de Sanidad Militar, con objeto de eer 
destinados desde luego a prestar ser
vicio en las unidades del Ejército de 
Africa, y que en su dift habrán de cons-

detítuir la báse del Cuerpo auxiliar 
referencia,

2. ° Para provietar dichas plazas 
convoca a un concurso-oposición 

se 
al

con titulo se llevará a cabo mediante 
una oposición compuesta de dos ejer
cicios, uno teórico y otro práctico, cu
yos programas son los que al final de 
esta oposición se insertan.

Para las plazas que se han de adju
dicar a los Practicantes sin tituló de 

los y documentos justificativos de sus 
conocimientos y prácticas profesiona
les. Los aspirantes que se encuentren 
sirviendó en el Ejército cursarán las 
instancias por conduelo de sus Jefas 
respectivos, quienes unirán a ella co
pias de sus filiaciones y los informes 
correspondientes.

7. ° Ei primer ejercicio de las opo- 
slcUines, en esta Corte, tendrá lugar en 
ei local de la Academia Médico-Militar, 
y el segando en el Hospital Militar de 
Carabanchel. En las plazas de Africa 
serán en los locales y Hospitales que 
los Comandantes generales designen.

8. ° Se da un plazo de veinte di as, a 
pardr de la publieac ón de esta convo
catoria en la Gaceta de Madrid, para 
presentar las instancias, podiendo ha 
cer la de los documentos justificativos 
durante todo el tiempo que duren ios 
ejercicios, en cuyo caso se hará constar 
asi en las respectivas solicbules.

Cuatro días después de .transcurrido 
el plazo fijado para la presentación de 
instancias dará principio el reconocí 
diieuto y ejercicios quedando eliminados 
de tomar parte en éstos los que presen
ten lesiones o afecciones comprendidas 
en el Cuadro de inutilidades 'de L° de 
Febrero de 1879. La máxima duración 
total de los ejercicios, incluido el reco
nocimiento, será de diez d as, y termi
nados, los Tribunales remitirán a la 
Sección de Sanidad de este Ministerio la 
relación de los aprobados por orden de 
censuras, con separación de los Practi
cantes con titulo y los militaren que no lo 
tienen, y expresando por nota respecto 
4e éstos los méritos acreditados da cada 
uno. Entre los que tengan igual censura 
serán preteridos los de más edad.

9. ° Por la Sección citada se hará la 
designación de los 100 mejores censura- 
áos, 50 por grupo, para que de Real or
den sean nombrados Practicantes mili 
cafes de Medicina y Oirugia, quedando 
los aprobados sin plaza, si los hubiere, 
con derecho a cubrir las vacantes que 
vayan ocurriendo hasta una nueva con
voca oria.

A fin de evitar queden sin cubrir las 
100 plazas, en el caso de qúe no hubie
se número suficiente de aprobados en 
uno de los grupos para designar ¡os 50 
que se le asignan, las plazas sobrantes 
serán cubiertas con aprobados de otro 
grupo.

10. Estos Practicantes dependerán 
directamente de la Sección de Sanidad, 
la qué los empleará en los destinos para 
los que son creados, con sujeción a la 
legislación vigente en la materia que 
afecta a los Cuerpos subalternos auxi
liares,

11. Este personal no tendrá asimi
lación a categoría militar alguna, pero 
será subordinado de la jurisdicción de 
Guerra y le comprenderán los precep
tos de las Reales Ordenanzas y del Có- 
digd de Justicia Militar.

12. Usarán el mismo uniforme que los 
Jefes y Oficíales del Cuerpo de Sanidad 
Militar, sm divisa alguna, llevando por 
emblema en el cuello de ¡a guerrera y 

en la gorra los ramos de oliva entrela
zados y en el centro lás iniciales P. M., 
todo ello bordado en oro.

El sueldo inicial de ingreso será de 
3.000 pesetas, y se aumentará progre
sivamente por quinquenios hasta llegar 
a 6.500.

13. La edad para el rétiro y los de
rechos pasivos para ellos y sus causa- 
habientes serán los que se fijen al crear 
definitivamente el Cuerpo,

14. Se les aplicará la legislación 
que esté en vigor a los fallecidos en 
campaña o de resultas de sus heridas.

15, Tendrán obligación de saludar 
a todos los Generales, Jefes y Oficiales 
del Ejército, y a su vez serán saludados 
por ¡as clases e individuos de tropa de 
Sanidad Militar.

16. Obtendrán las recompensas a 
que en paz o en guerra se hagan acree
dores, en armonía con lo legislado para 
Jos Cuerpos subalternos auxiliares del 
Ejército.

17. Se equipararán a los derechos 
que tengan en el Ejército sus similiares 
de otros Cuerpos subalternos en todo lo 
refente a licencias, alojamientos, trans
portes (cuando sean por cuenta del Es
tado), beneficios que voluntariamente 
les concedan las Empresas ferroviarias 
don arreglo al sueldo que disfruten, 
aplicación del Reglamento de demente, 
asi como derecho al servicio de farma
cia y asistencia médico quirúrgica en 
los Hospitales Militares.

18. En los Cuerpos armados y Es
tablecimientos militares estarán subor
dinados y dependerán directamente del 
tirimer Jefe de los mismos en todo lo 
que se refiera al desempeño dé su servi
cio, si bien los detalles propios de su 
cometido se desarrollarán bajo la direc
ción de los Jefes y Oficíalos Médicos en 
ellos destilados.

19, En los Hospitales Militares rea
lizarán ei servicio Conforme se dispon
ga por el Director del Es;ablecimlento 
y por los Jefes de las Clínicas respec
tivas,

20. Por regla genéral ée procura
rá que hasta los cuarenta y cinco años 
de edad presten sus servicios en unida
des armadas y después en los Hospi
tales,

21, Los que hayan obtenido plaza 
sin título de Practicante por haberlo 
sido en las Comandancias de tropa de 
Sanidad Militar se compremeten a ad
quirir y presentar aquel en el término 
de cinco años, contados a partir de la 
Rsal orden de su nombramiento, Los 
que no llenen este requisito serán baja 
en el Cuerpo, sin opción a percibir de
recho pasivo alguno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
sa conocimiento y demás efectcs, Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 3 
de Septiembre de 1921.

CIERVA 
Señor...

Programa que se cita

Í Lección 1.® Constitución de organis
mo humano. Partes principales de que

M.C.D. 2022



consta y su referencia coc ejes y planos 
que favorezca su estudió.

Lección 2.a Huesos qre ccnsiltuyen 
la cabeza y manera de articularse reci
procamente para formor el cráneo y 
cara.

Lección 3.a Aparatos sensoriales 
que radican en la cabeza.—ideas ele
mentales respecto al funcionamiento de 
los cinco sentidos.

Lección 4.a Forma y constitución 
anatómica del tórax.—Huesos que lo 
Integran, músculos, vasos y nervios 
importantes de sus paredes.

Lección 5.a Breve noción de los ór 
ganos del aparato respiratorio conteni
dos en el pecho.—En qué consiste y 
cómo se realiza la respiración.

Lección 6.a Idea general del aparato 
circulatorio y enumeración de los 
grandes vasos diferentes y efactantes al 
corazón.—Esquema de la circulación.

Lección 7.a Estudio anatómico de 
las paredes del vientre y de ¡a grao 
cavidad perftoneal. *

Lección 8.a Visceras digestivas con
tenidas en el abdomen.—Su enumera
ción y descripción sucinta de las mas

los catéteres más usados en la práctica. » Lección 47. Coagulación de la san 
-Ciieterismc nretal,—Evacuación y j gre,— lletas elementales.
lavado de la vejiga de la orina, — Fija- I Lección 48. Infección de las herK^s. 
ción de la sonda permanente | —Reglas generales que deben seguirse

Lección 25. Enfermedades venéreas, I para evitarla al practicar las curas.— 
—Blenorragia,—Sitomatologla especial | Signos indicadores de la renovación de 
según la parte infectada. - Lineas ge- I las cucas.— Guras frecuentes y curas 
nerales del tratamiento en cada caso. I tardías,

Lección 26, Chancro blando.—Sus I Lección 49, Forúnculo. Antrax.— 
caracteres clínicos y complicaciones I Abceao superficial y flemón.—Erisipela, 
m^s frecuentes. Tratamiento del chan- i —Concepto elemental de estos procesos, 
ero y sus complicaciones. I Lección 50, Breve noción del tétano

Lección 27. Sífilis.—Sucinta idea I y de púscula maligna.—Tratamiento, 
de los periodos de evolución de la enfer- I Lección 51, P.caducas de insectos 
msdad.—Principales medios de traía- | y de reptiles ponzoñosos.— Traiamíen* 
miento de los mismos. I to de urgencia.

Lección 28. Principales parásitos [ Lección 52.‘ Quemaduras.—Su clasi- 
que atacan 'a ¡as colectividades,—Ca» I ficación y tratamiento.—Congelaciones, 
racteres especiales de los del genero pra- | —Idea general de su patogenia y trata- 
dlcu i en sus variedades pubis, capitis y I miento.
vestimenti.— Enfermedades qua propa- I Lección 53. Fracturas óseas,—Diñ 
gan.—Manera de destruirlos. — Modos I nlción, clasificación y sintoma.—Cuida
do lachar contra las moscas, las mosqui- j dos inmadia'os a todo fracturado y mo
tos , las pulgas y las chinches. I dio conveniente de recogerlo y trans

Lección 29. Sarna y tiña.—Principa- | portarlo.
les caracteres clínicos.—Tratamiento, j Lección 54. Tratamiento de las frac-

importantes.
Lección 9,* 

cíón «elemental 
tivas.

Lección 10. 
qua encierra el

Enumeración y descrlp- 
de las funciones diges-

Vlsceras urogenitales 
vientre explicando li-

gatamente sus respectivas funciones.
Lección 11. Esqueleto, principales 

articulaciones, músculos, vasog y ner 
vios de la extremidad torácica.

del m&ig

los com

MINISTERIO DEL FOMENTO

Lección 69, El drenaje de las 
o cavidades.—Material empleado y 
do de proceder.—L* irrigación c0Ql| 
nua, —Descripción detallada del 
sitivo más conveniente para estable 
cerla,

Lección 70. Apósitos rígidos,—Vea 
dajea almidonados, dextrinades, b IHc í 
tados, enyesados o escayolados y 
celuloide. -Descripción de cada uno,

Lección 71. Vendajes,— Definició 
y clasificación.—Preparación, codee 
ción, aplicación y reparación de ia 
vendas ordinarias.—Vendajes circula 
res, oblicuos, espírales, en ocho cruzi 
dos y recurrente*.—Nombres especíala 
que reciben en determinadas reglong 
orgánicas.

Lección 72. Vendajes por el méioi 
de «Mayor» Dis.incas apHcacioües da 
pañuelo triangular, trapos y corbata 
más comunmente empleadas.—Vo ü L« 
jas compuestos y vendajes mecánicos 
Vendajes de cuerpo —Eu T.—Frondas 
Suspensorios. —Fajas. Vendajes elfo 

_________ __________ ticos. Bragueros, Corsés y camisas 1
Lecc.ón 30, Delirio.—Cuidados que I turas, reducción, coactación, ínmovllí | fuerza,

deben tenerse con los dohran^es.—Oa- | zación y extensión continua.—Aparatos I Lección 73, Pró es s.— Apáralo# me 
racteres del ataque epiléptico y medio I y elementos que se usan para poner en i cánicos, Muletas, pifiones, brazos, ma, 
de descubrirla simulación. I práctica los nombrados procedimieuios | piernas y ojos artificiales,—Condr

Lección 31. Terapéutica madicamen- I terapéuticos. | clones que deben reunir estoa aparato,
tosa.—Medicamentos.-Su clasificación. | Lección 55. Esguince.— Su concepto | en general y precauciones que b u ust 
—Gencepto de la dosis.—Fonología, — I clínico y tratamiento de urgencia. I requiere, 
Unidades métrico-decímales de la Far | Lección 56. Luxaciones.— Su con- I , , x
macopea eapañol».—Fórmula o receta I cnpi0 clínico y diagnostico diferencial s e g u n d o  e jb b c ic io  (FRÁo t ío o ) 
y parces de que consta, I cou la fractura y con el esguince.-Tra- I Elección del iafttrumentai Indispaii

Lección 32. Medicación tópica.— Su I tamíeuto de laa luxaciones. . I suble para las principales ínter venció
---------------------- - . definición y división.—Fricciones.—Un-I Lección 57. Sangría por fleboiomia, I quirúrgicas, , 

Lección 12. Esqueleto, principales turas.—Embrccactoued.— Fomentos. — I —Sitios de elección y técnica detallada I de na anejo
articulaciones, músculos, vasos y ner* j Caíaplasmaá y empUstos. I déla operación.— Accidentes que en r,a que Ot ir bun*1 Juzgue oportum
vios de la extremidad abdominal. ; Lección 33. Medicación purgante.— I ellas pneden ocurrir y manera de evi- I , riu *

Lección 13. Concepto de la enfer Purgantes más usados.— Modo de admi- | tarlos y combatirlos. — Ventosa escarlfl- Aplicación en la Olí ule i de 
medad.-Agentes morbosos: su clasifi I nistrarlos y dosis. I cada. - Aplicación de sanguijuelas y cimientos teónoos exigidos en el prime
cacíón.—Síntomas, su definición y df- . Lección 34. Anlihelminticoe más I medios para cohibir las hemorragias I eJ0rc c10, 
visión.—Juicios, diagnóstico y pronóa usados.—Modo de administración y do- | consecutivas. . I (Gacela 12 de Septiembre)
tico; Su definición y división. | aiB, . , Lección 58 Práctica da la revabLección 14. Idea general de la in i LtiCCióü 36. MadícaciÓQ tÓQlco.carJ «i^X^piasmas 8^^^
flamacíón -Diferencia en*re ..* inflaba- ; diaca.—Principales medicamentos que t08aa secas.—Vesicación y mellos de 
ción, congestión y edema.--Concepto de . coajpODeQ,—Modo de administración | producirlas.—Tratamíemo ulterior.
la caquexia y de la consunción, Ga - | y dosis, especialmente de la digital es- Lección 59. Oauterización.-Gaute I Re a l e s Or d e n e s
raLB6éCTónei5PerEnM“m0^ rio TermocMtena y gi.vooo nmo gr.: Reltor»jámente la Junti
rla^ v enfermedades ™ LeCC± °6' Pr‘QC‘P61ea ^u.erio. -Deecrioeián detallada de ca- Oonsultívá de Oímaras de Comercio

a  y !T !í 1 t0B “udificaaores de la sensibilidad y el da uno de Q8tOd aparatos y su funciona- Industria v Navegac ón vienen acense- pXXee a d ben tomará »dminlstraci6n y do- miaat0. P y ande Í^LbrlS^na
ton Pronto se deecubrá“ Car4cte?Tnfee 461 Opl° 5 pnn" L,lcción 60' ones de Cirugía ^:ro lo3 Amento, opuestamente into
riñe? v más aún el con agioso de una C1^ . „ menor.-Inelelones. Fune.ón, Aspira resados. a fin de llevaba cabo una me»
«nfarmodad en individuos del Ejército Loccion 37. Medicamentos moi fi- I ción. Sutura, etc. —Descripción detalla- I ficación da ¡as actuales condiciones di

OlHt-ntos medios de Dractlc r la desin cadores del poder reflejo y antíespasmó- da de cómo deba practicarse cada una los conooimien os de embarque.^dón de pemnas toc»^ dlco8 usados.-Breve noción de co de astas maniobras. Por otr& parte> la8 clases^omercUleí
Lección 16. Enumeración de ías en m<? 86 Lección 61. Anestesia general.—Di en general, no cesan de clamar con-rf

inferió contaffiósas due más Lección 38. Principales medicamen- | versos agentes empleados y modo de I las cláusulas de exención de responsab comunmente atacan a Us tropas.-Idea 08 diuréticos.—Modos de administra- I aplicar cada uno de ellos.-Precauclo- I lidad que insertan ios navieros en los di
elemental de lo que son cada una de cián y dOói8' | nes que deben tomarse antes de comen- I chos Go iocimlentos; y en vista y en con
e¡iaHi Lección 39. Medicamentos antí.érmi- | zar la anestesia general.—Accidentes I sideración de estos clamores y consejos

t ía ir? eos más usados, —Modos de administra I que pueden ocurrir y manera de com- I estimando la necesidad de que estacón
Lección 17. Idea elementál de laúe- ción y dóbatirlos. ferancia se lleve a cabo,

H?nilflrgeT!nn« Leccíón40. Medicación hipodérmi- Lección 62. Anestesia local. -Sola 8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servidi
HQ¡ - C ca.—Inyecciones hipodérmeas —Sitios | clones más empleadas y técnicas de la I disponer: 3
fecoión 18 ExDlor&ción clínica del de elección.-Precauciones que deben anestesia por infiltración.- Aparatos i.» q u 6 para el dia 24 de Oü ubIi 
arato digestivo - Principa es sinto adoptarse.-Manual operatorio.-Acci- que se necesitan de corr ente año se convoque una con-m.e dét>e¿d eBtos'iel mism que con- deB,e9 l-e puecien sobrevenir y medio. Lección 63 Vacunuctón.- Divereae f3f jnCia bljo la preald9aciu de V. L,« 

Sene irator con ureenda -Medios más i 1e combatlrloe.-íáyecoionee de enero clasee y modo de realizar cada una u que serán invitoacs nueve repreiM- 
comüÓmeñto emníeadoe ¿ara combar »nlflciái' I Lacc?ÓQ 64 la audeep- de Us Oámeraa de Comercio,¡o-
tos Interin acude el facultativo.— Téchí- I Lección 41. Terapéutica física —Hi- I sia. —Agentes antisépticos mas común- I dusiria y Navegación, uno por zona W
co de) cateterismo del estómago.--Bom droterapta.— Baños. — Su división.— ] manta empleados, -Su aplicación y do- I aus respecLvas secciones o grupos da
ba estomacal y modo de evacuar el con- Precauciones que deben tomarse en la «is. Gomero o e ludustria, índistintameuie,
‘*tr, ido gástrico I práctica del baño general.—Sábana mo- | Lección 65, Cura aséptica.— Asepsia | y oíros sois por ias secciones o grupoi

ción 19 Irrigaciones rectales.— jada,—Sus efectos y aplicación,—Baños | de laa manos, —Esterilización de la d$ Navegación, de las zonas que lo1 
‘ i de vapor simples y medicamentosos, I piel en el campo quirúrgico.— Medios ] tengan. S

Lección 42. Masaje.—Fundamentos | de obtenerla.—Precauciones que exige I 2.® Dichos representantes serán ei»*
| y resultados Variedades y técnica para | la asepsia.—Esterilización del instru-1 gUos por las Cámaras de Comercio,
I la aplicación de cada una de ellas, | m-antal quirúrgico, —Medios quimicos y I In tus ria y Navegación can arreglo 61°

Lección 43. Traumatología. —Oon- I medios tísicos,—Descripción detallada dispuesto en el articulo anterior y 181
] cepto del traumatismo.—Clasificación | de la técnica que según se use unos y Reales órdenes de 9 de Octubre de 1919
I de las heridas.—Primeros auxilios que | otros debe seguirse, . | y 6 de Mayo de 1921. *
I requieren los traumatizados. ] Lección 66. Esterilización del mate I 3.® Para la debida ponderación d6

Lección 44. Definición. -Concepto y I ría! de aislamiento y de cura para una | los elementos opuestamente íncerea8'
I traturaíeuto de urgencia del Shock trau I operación aséptica,—Autoclave y su ] dos, los seis representantes de las ssc;

mático, I funcionamiento,—Substancias testigos, I clones o grupos de Navegación elegí'
Leccton 45. La hemorragia como I Tindalizaclón. I rán por si otros tres representantes d6

complicación de los traumatismos.—D.- I Lección 67, Material de sutura asép- I los intereses navieros,
| feren'66 roedlos y remedios que pueden tica y su conocimiento y preparación, | 4,® La Dirección general de Comer'
] emplearse para dominar la pérdida I —Hilos metálicos.—Hilos comunes,— | cío é Industria nombrará los asesore1

Sedas. Catgut. Tendón de canguro. I jurídicos y técnicos qua crea oportunos-
Crin de Florencia. Agrafías,—Descrip j 5 ° Con la anticipación necesaria,18
ción y empleo de cada una. ] Dirección de Comercio e Industria coc

Lección 68. Material de curación y voc^rá las elecciones que las Cámara1 
de pro .ece ón délas heridas.—Gasas. | de Comercio habrán de celebrar par» í* 
Lienzos, Algodones, Envolturas imper- | designación de los representantes arfí 
meab es, etc,—Preparación y descríp- | ba citados.
ción detallada del uso que debe darse a i Lo que de Real orden comunico a V.l' 
cada uní, I para su conocimiento y efectos.

Aparatos y líquidos más generalmente 
usados en la práctica de este recurso 
terapéutico.

Lección 20. Exploración clínica de'i 
aparato respiratorio.—Enumeración de i 
los aparatos que suelen usarse para ; 
practicarla, Sintomas más ■importantes ¡ 
dei aparato respiratorio que deben ira- 
tares con urgencia.— Su tratamiento.— 
Desínfeccióp de los esputos.

Lección 21, Hemorragia nasal y su 
pronóstico según los casos.- Traía 
mentó.

Lección 22. Primeros auxilios a ios 
asfisíados.—Respiración artificial ytde- _ .
j.a’iada explicación de cómo debe prac | s nguiüea. Compresión, taponamiento, 
tirarse y hasta cuando. | ligadura y cauterización. —Indicado

Lección 23. Síntomas importantes del | nes dd cada uno de estos recursos, 
aparato circuíuorlo, - Medios de com- I Leco'ón 46. Hemoscasia mecánica, 
batir la lipotimia, el sincope y la asis- | —Tor ores y torniquetes más conocidos.

I — Hemosiasia qu rúrgica.—Medio de
Lección 24. Síntomas importantes ] realizarla, — Hemostasia química, — 

del aparato urinario.—Retención de ori- I Principales medicamentos hemostáticos 
na y firmo vesical,— Ennmeración do I y sus inconvenientes,
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 3 
de Septiembre de 1921,

MAESTRE
Señor Director general de Comercio 

• Industria. , . ,

Para dar cumplimiento a lo dispues- 
lo en el apartado 5.° de la Real orden 
de 3 de Septiembre sobre la necesidad 
de reunir una Comisión que dé nuevas 
formas jurídicas a los conocimientos de 
embarque,

• S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

■ l.° Las Cámaras de Comercio, In
dustria y Navegación procederán a ele
gir un Delegado por cada una de sus 
zonas, con arreglo a las Reales órde- 
heá de 9 de Octubre de 1919 y 6 dé 
Mayo de 1921, pira que represente sus 
intereses dentro de la Comisión que ha 
de entender en las modificaciones de los 
conocimientos de embarque,। 2.® Las Cámaras que tengan Séc* 
cienes o Grupos de Navegación, y con 
arreglo a lo dispuesto en las Reales 
órdenes citadas, elegirán a su vez otro 
Delegado por cada zona, no podiendo 
tomar péne en esta elección más que 
los representantes en estas Corporacio
nes de los intereses navieros.

1 3.° Quedan facultadas las Cámaras 
para celebrar estas elecciones cuando 
sea más conveniente a su actuación; 
pero todas habrán remitido a este Mi
nisterio el dia l.° de Octubre un acta 
de los escrutinios celebrados a este fin.

De Real orden lo digo a V, S. para 
su conocimiento y demás efecios. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
7 de Septiembre de 1921,

MAESTRE
Señores Presidentes de las Cámaras da 

Comercio, Industria y Navegación.
(Gaceta 8 de Septiembre)

limo, 8r.: En consideración a ¡a insis 
tencía con que se solicitan dé este Mi 
nisi.erio pequeñas partidas de trigo del 
Estado, coya cesión puede redundar en 
beneficio directo de ios consumidores, 
■ 8. M. el Rey (q. D, g ) ha tenido a 
bieiq autorizar a esa Dirección general 
paía vender cantidades de trigo no in
feriores a 50 toneladas, al precio de 
48 pesetas ios 100 kilos, de proceden
cia argentina, y a 52 pesetas igual c¿n 
tidad, de procedencia norteamericana, 
en almacén, con envase y en el estado 
en que se encuentre el cereal. '

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. I. mucho años. Madrid, 8 de Setiem
bre de 1921.

MAESTRE
Señor Director general de Agricultura, 
. Minas y Montes.

(Gaceta 9 de Septiembre)

MINISTERIO DE ESTADO

0

nombramientos que en cada casó pro» i cederá con arreglo ai art.8 42 de ia vi
cedan de Maestros interinos que ha | gente Instrucción.
yan de sustituir en sus Escuelas a los I Pollensa 10 Septiembre 1921,—El Al- 
que sean 11 amados en las presentes cir- | calde, Guillermo Far.—El Secretario, 
cunstancias a cumplir sus deberes mi- I accidental, Antonio Vanrell.
litares, . i ——

Esta Dirección general ha dispuesto I , ^1946
que por las Secciones administrativas I ‘ ,
provinciales da Primera enseñanza se | AYUNTAMIENAO DE MAHON 
envíe a eáte Miñisiéríó con toda urgen- I Aprobado en seis del actual el Preau- 
cia relación en que conste el nombre de | puesto extraordinario para cubrir el dé
los Maestros nacionales que se hayan I ficit de los Establecimientos municipa- 
iucorporado o se incorporen en lo su I les de Beneficencia, queda expuesto al 
cesiyo a filas y se hallen comprendidos | público por el término de quince días a 
en el Real decreto mencionado y él I contar desde el de la publicación de es- 
nombre y circunstancias de ios que, I te anuncio, a efectos de reclamación, 
conforme a las relaciones de opositores I en cumplimiento-de lo dispuesto en el 
en expectiva de colocación o de aspi- I articulo 146 da la Ley municipal.
rantes a interinidades, deban ser nom
brados, para las resoluciones que co
rrespondan,

Dios guarde a V, S, muchos años 
Madrid, 8 de Septiembre de 192L—El 
D.rector general, Tangí!, 1

Mabón 9 de Septiembre de 1921,—El 
Alcalde Presidente, Gaspar Pons,

Núm. 1938 
SUBASTA

Señores Jefes de las Secciones admínis-* I a  raque i atonto de D. Rafael Togo- 
trstivas provinciales de Primera en- 1 rea y palo» se saca a pública subasta, 
sefianza. . | ante el Nbtario infrascrito, un predio

(Gaceta io  de Septiembre) ] denominado Son Llorcns, ¿n el término 
municipal de Palma, de extensión de 
923 áreas 41 centiáreas, atravesado por 
el camino llamado deis Reys, con casa 
rústica, derecho de ocho horas de agua

- 1 t-, ■ : --7= | de ja acequia dten Baster y lindante
I por Norte y Oeste con la carretera de 

Num. 1942 | g¿nQr) por Este con el predio Cas Cas-
ADMINISTRACION ESPECIAL | tayons y por Sur con Son Rostfiol y el

d b r in t a s a r r e n d a d a s d b BALEARB8 j torrente de Bárbara,
AmUNOIO. -El dia 15 del mee de Sep- E“ 1» anb.aM rTrÍQ i»8 ilg-'ente» 

tiembre a las 11 ha de tener lugar en I C0? .
el despacho del sefior Delegado de Ha Se verlflcará la subas a de la fin-
cienda, la venta en púbnca subasta del »» »e"cr! a, con rodos .os derechos ano 
carro, guarniciones y caballería corres- ios, dia treinta del mes ritual, en la 
pondienie al expediente administrativo Notarla de. que suscribe (San Cayetano 
de contrabando de tabaco núm, 179 del •"I, » Por P-J»8 » 
año 1921 bajo el justiprecio siguiente: jurando el acto treinta minutos y»uu u v* J y & rematándose el pr^íio desl hdado a fa-

I vor del mejor postor, sí la postura acó-
Un caballo entero, castaño, de | moda.

1 metro 55 céntímetroa alzada.;
Un carro ordinario con este- 

raa sin toldo. .
Unas guarniciones ordinarias 

negras usadas. .

Total, • .

75‘00 I 2.a El que quiera tomar parte en ia 
I subasta deberá depositar la cantidad de 

130‘00 I mil pesetas en poder del Notario infras- 
| criio, la cual suma será devuelta en el 

52'00 I acto de quedar terminada !a licitación, 
——*— I excepto ia que corresponda al que re- 
257'00 Lsahe favorecido con el remate, que se 
=== I retendrá en pago a cuenta del precio o

La subasta se verificará en un solo | para la indemnización de los daños y 
¡ote y no se adjudicará si la postura no I perjuicios a que diere lugar por el in
cubre la tasación | cumplimiento do sus obligaciones

Los gastos de subasta y remate serán I 3 a Serán de cargo del rematante:
de cuenta del comprador. a) ios gastos de subasta y remate; b) los

Núm. 1929
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE MAHÓN
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina; cebada; paja 
corta para pienso; sal, leña para hor
nos, en el servicio de subsistencias; y 
aceite, petróleo, carbón vegetal, carbón 
de cok, leña para coladas, jabón, ceni
za y paja larga para relleno,

Hago saber: A los que deseen tomar 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el dia 5 de 
Octubre próximo venidero, a las once 
de la mañana, en la Plaza de Mahón y 
Establecimiento denominado Parque de 
Intendencia sito en ¡a calle de Santa 
Ana, número 2, y que el pliego de con
diciones y muestras estarán de mani
fiesto todos los días laborables, desde el 
20 del actual al 6 del mes de Octubre 
próximo, ambos inclusive, de nueve a 
trece, en el indicado Establecimiento,

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la Caja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 1911'00 
pesetas el total; y las siguientes a cada 
uno de ellos por separado: 590'00 pese
tas por la harina; 103*00 pesetas por la 
cebada; 250'00 pesetas por la paja cor
ta para pienso; 2 pesetas por la sai; 
215*00 pesetas por el carbón de , cok; 
33'00 pesetas por la. paja larga y 46*00 
pesetas por el petróleo.

El concurso se verificará con arreglo 
al roglamerto de contratación adm n’s« 

‘trativa del ramo de Guerrn, aprobada 
por R. O» O. de 6 de Agosto de 1908 
(C. L. n.® 157), con tos modlflcac-ones 

" introducidas por la Ley de. contabilidad 
de l.° de Julio de 1911 (C. L. n,® 128) 
Ley de protección a la industria n&c o
nal y demás disposiciones complementa
rlas.

■ Los licitadores quedan obligados a in
dicar en sus proposiciones los Estable ■ 
cimientos nacionales de que dependen 
sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase, ajustándose 
en sus partes esenciales al modelo ín- 
ner o a continuación; ser acompañadas 
do los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del último 're
cibo de la contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con
cepto en que comparezca.

En caso de presenterae dos o mas 
proposiciones iguales, el Tribunal invi
tará a los proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
quince minutos, y sí transcurrido didho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi 
rá por sorteo la adjudicación. Guando el 
rematante no cumpliera las condiciones 
establecidas en el pliego de Ia& mismas, 
se anulará el remate a costa del mismo 
rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudicará 
al Estado, como Indemnización del per- 
j^icio ocasionado.

Mahón, 5 de Saptiembre de 1921.— 
El Presidente del Tribunal, Fernando 
Bauzá. ; •

Modelo de proposición
Don..domiciliadlo en...... y con resi 

dencia en la calla de.....número...,. en
terado del anuncio publicado en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia fecha...,, 
de.....de.....para la adquisición de... 
y ael pliego de condiciones a que en el 
mismo se alude, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláusulas del mts^ 
mo y su mas exacto cumplimiento, a fa
cilitar al precio de.,.'.,(en letra) por la 

' anidad que marque el anuncio, acom- 
, dáñando, en cumplimiento de lo preve 

nido, su cédula personal corriénte, de 
fecha.. de.,...(o el pasaporte de ex- 
tranjeria en su caso) o poder notaría), 
también en su caso, asi como también 
el último recibo de la contribución in
dustrial que le oorrespoaaió satisfacer, 
según el concepto en que comparezca,

(Firma y rúbrica)

Subsecretaría.—Sección de Comercio
Los Gobiernos de España y de Fran

cia han convenido, por canje de Notas 
de 30 de Agosto último y 7 del mes ac
tual, en prorrogar por tres meses, a 
contar del día 10 ael corriente, el «mo- 
dus viveadi» de 30 de Diciembre de 
1893, que regula las relaciones comer 
ciaiea entre ambos países; plazo que se 
entenderá prorrogado por otros tres me
ses, o sea hasta el 10 de Marzo de 1922, 
si antes del 10 do Noviembre próximo 
ninguno de dichos Gobiernos expresara 
b u  deseo de que el referido «modus vi- 
vendi> cese el día 10 de Diciembre del 
año actual.

Lo que se hace público para conocí 
ínienio general.

Madrid, 9 de Septiembre de 1921. — 
El Subsecretario interino, 8. Crespo.

Min is t e r io  de in s t r u c c ió n  pu b l ic a  
y Bellas Artes

. Dirección general de Primera enseñanza
Para dar el debido cumplimiento a 

las prescripciones contenidas en el ar
ticulo 6.° del Real decreto de 18 de 
Agosto ÚÁtimo, en lo referente a ios

Los aprehensores podrán reservarse I d6 la escritura de traspaso, matriz ín- 
los efectos por el precio de la mayor I cluaive, derechos reales, inscripciones, 
postura, haciendo uso del derecho i laudemios si se devengaren y demas 
que les reconoce elj apéndice 5.° de las | pagos inherentes a la compra; c) los 
Ordenanzas de Aduanas. | censos y demás gravámenes, sean de

Dichos efectos se hallan depositados I clase que fueren, a que se halle afec- 
a disposiciún de quien desee examinar- I ta la finca de que se trata, excepto 
ios en el Hostal ates Moxet de esta ca* | el crédito hipotecario del requirente, 
pltal, I que se cubrirá del precio que se ob-

Palma, 10 de Septiembre de 1921.— | tenga.
El Administrador, Mateo Ros, I 4,» I^eniro de loa tres días inmedia- -

I tos siguientes al remate, deberá el com 
' Núm, 1939 | prador o rematante pagar el precio ín-

ALCALDIA DE ALARO t0gro firmándose en di acto la corres-
i mnnii I pendiente escritura de traspaso,Filadas ¡as cuentas de toados muñí* I r . , . , . _ ..._, . a . i na»4 Requerido, también, al que suscribec.P»le8 ¿e ssta loe»^ ** do'hiear Ja n(>

tes »lo. 9«r«to d. 19l9.* ylM0 . eQ ari,cul 1872 de a „ 
21; permanecerán expuestas publico I D , Kraneiac^ VilUlouga y Mateu, 
en la ecreu5lam»rennannrrPBÍr^r'üino I propieiaria de la ñuca descrita y dou- víectoB ere a ‘ P I dora al requirenie de la suma de veinte
de quinie días, que empoza an a con- cmco # con eaatro mü
tar desde e. s^uieaie al de la >o»erci0n P ' « jas condioiollal.
del presente anuncio en e, B, O. do la man » por c0sU8 pJara garaQlU 
provincia, | préstamo de k» primera de las can tifia-Alaré 7 Sopuembre de 1921. - Juan expr69ada,?'para qae la reiulegre 
Homar. ___ , ¡ a O. Rafael Togores y Palou, según lo

N" 1941 I COQvenido en la escritura de veinte y
■wun1, I dos de Septiemore de 1914, autorizada

AYUNTAMIENTO DE POLLENSA | por el notario D. José Llambias; y 
I Debiendo proceder este Ayuntamien- | constando que dicha deudora ha fal.eci- 
| to a la formación del Registro Fiscal de | do aunque no quienes sean sus herede- 
I edificios y soiares dentro el actual año, I ros, h»go ia citación de éstos por me- 
| se notifica por medio del presente anuo- | dio del presente edicto, notificándoles el 
I cío a los vecinos y hacendados furaste- * señalamiento del dia de ia subasta y el 
| ros, para que dentro el plazo de un | consiguiente otorgamiento de ia esen* 
I mes, a contar des-te su inserción en el | tura de traus misión de ia flaca, a los 
I B, O, de la provincia, presenten en la . efectos legales por si quieren concurrir 
I Secretaria del mismo, 1a correspon- | a dichos actos.
I diente relación jurada de todos los edÁ- | Palma 10 de Septiembre de 1921.— 
i fiel os y soiores que posean en este tér- j José Socías, 
| mino municípai, de io contrario se pro- i ------ -
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4 '
ADMON, DE CONTBIBÜOIONES

Contribución industrial para I92I-22

matricula de Palma
Co n t in u a c ió n

Sastre Lapuente Pedro, Panadero 
horno plana fija, Pelaires 2, 134*44 pe
setas.

Oliver Mayans Bartolomé, ídem. Ge
neral Barceló 80, 134,44.

Cañellas Horrach Mígul, Idem, Pla
za Mayor 34, 169'09.

Frau Juan Cayetano, Idem, Gloría 18, 
18711.

Estades Prat Miguel, Idem, Union 46, 
180*18.

Llull Gelaberl Jaime, ídem, Union 55. 
128*90.

Mayol Enseñat Jaime, Ídem, P. Mer
cado 25, 127*51.

Mas Barceló Antonio, ídem, Sindicato 
168, 155*23.

Roca Coll Juan, ídem, Cavalleria 27, 
124*74.

Juan Riera Gabriel idem, Blrretería 
21, 133*06.

Rosselló Ramis Vicente, idem, Olive
ra 54, 97*02.

Ferragut Horrach Juan, idem, Jaime 
II 17, 163*48.

Molí Pocovi Gabriel ídem, Socorro 
184, 103*95.

Gamundi Francisco, idem, A. Conde 
Sallent 26, 155*23.

Bruñes Oliver Francisco, ídem, Rei
na Victoria, 134*44.

Homar Picornell Jorge, Idem, Cala- 
trava, 134*44,

Pizé Salom José, idem, Angeles 18, 
86*35.

Mayol Picornell Jorge, idem, Valen
cia 1,110*88,

Mut Corró Jorge, idem, C.e Manacor, 
163*48.

Pujol Ros Vicente, idem, Villalonga 
36, 134*44,

Ramis Soler Jaime, idem, 0.a Mana- 
cor, 163'48.

Jaume Calafeil Antonio, ídem, Roca 
11, 134*44.

Roca Alberti José, idem, S. Magín, 
134*44.

Miró Barrera Pedro, idem, Aragón 
136, 134*44,

Ciar Ciar Bartolomé, Pintor de retra 
tos, Marina 9, 134*72.

Noel Feliu Manuel, idem, Rambla 1, 
134*72,

Sastre Mas Fulgencio, idem, Conquis
tador 34, 134*72,

Bullán Gaspar, idem, Palacio 10, 
134*72,

Serta Oliver Sebastián, Pintor de 
brocha, S, Cayetano 24, 134*72.

Hernández Vives Jaime, idem, S. Mi
guel 29, 13472.

Lorenzo Ponseti Pedro, idem, Car
men 73, 134*72, 
: Pol Reinés Andrés, idem, Moral 36, 
134*72.

Bujosa Vidal Jaime, ídem,. Palacio 
11, 134*72,

Cúnala Gil Bartolomé, ide n, Sol 12, 
134*72.

Alcover Alomar Jaime, idem, Unión 
31, 134*72.

Bellot Enrique, Sastre sin géneros, 
Rubí 15, 134‘70.

Comas Tetradas Sebastián, idem, Co- 
lom 7 y 9, 134*70,

Foster Segura Juan, idem, Galera 5 
a 11, 134*70.

Figuerola Ignacio Viuda de, idem, 
Brondo 7 y 9, 134*70,

Tarrafeta Pastor Joaquín, idem, 
Unión, 134*70.

Fornés Pol José, idem, P, Mercado 6, 
134*70.

Gumbau e hijos Bartolomé, idem, 
Jaime II 87, 134*70.

Alabern Miret Federico Carlos, ídem, 
Cererols 10, 134*70,

O ivet Onver Juan, ídem, P. Coll 10, 
134*70.

Orvay Ferrer Juan, idem, Colom 12, 
134*70.

Per's Salas Ricardo, idem, S. Nico
lás 38, 134'70.

P.»z» Manuel, id. Fideos 2, 134 70.
Rubí Juan, Idem, Colom 24, 134*70.
Garau Comás Bartolomé, idem, Co- 

loin, 134*70,

Martínez Manuel, Sastre sin géneros, 
Jaime II 8, 134*70.

Cosíais Sebastián, Idem, Bolsería 8, 
134*70.

Cantallops Juan, idem, P. A. Maura 
1, 134*70,

Bosch y Llabrés Hermanos, idem, Co
lom 39, 134*70,

Ramón Pona Migue!, idem, Jaime II 
45. 134*70.

Solar Bauzá Alfredo, idem, Vidriería 
42, 134*60.

Janer Campoleer Juan, Idem, Almu- 
daina 4, 134'70. .

García Varda Petra, idem, Siete Es
quinas 17, 134*70.

Mercada) Burguera Bartolomé, Idem, 
Jaime II 54. 134*70.

Mellá Serta Antonio, Sillero, P. Ro
sario 10, 134'70.

Merxante Porfióla Jaime, idem, Pla
za Mercado 22, 134*70.

Alcover García Sebastián, Tallista,
Apuntadores 9, 134'70. U

Bibiloni Oliver Andrés, idem, Con
quistador 4, 134'70,

Balduch Fuster Antonio, Relojero en 
compostura, Lonjeta 25, 134'70.

Buades Gomfla Juan, idem, Unión 4, 
134*70.

Fuster José y Hermano, Idem, Corde
lería 51, 134*70.

Juan Juan, id., 8. Magin 163, 134*70.
Soler Mantesa Jaime, idem, Armen 

gol 6, 134*70.
Navurrete y Compan’a Antonio, id , 

Siete Esquinas 25, 134*70.
Pifia Valla Vicente, Vaciador de na

vajas, Jaime II 29, 134'70. .
Llobera Mercant Bormlomé, Zapato

ro, 8. Miguel 14, 134*70.
Amengual Francisco Viuda de, idem, 

Sindicato 34, 176*70.
Ordenas Homar Antonio, idem, S, Ni

colás 15, 168*38.
Busquéis Font Juan, idem, Cordele

ría 58, 77*77.
Pujadas Estrañy Mateo, idem, Sindi

cato 78, 153*84.
AndreuTorreas Antonio, idem, Pla

tería 7, 72'77.
Amorós Oliver Mateo, idem, Sindica

to 105, 163*84.
Portilla y Bernai Juan, idem, San

Miguel 16, 133 06.
Sabater Palmer Juan, idem, Sindica

to 25, 153'84.
Fuster Serra Miguel, idem, Jaime II

103, 116*00.
Bordoy Bujosa Bartolomé, idem, Ca

dena 7, 168*32.
Llabrés Palmer José, idem, Sombre- 

r^eros 7, 116'70.
Martorell Bibiloni Miguel, idem, San

ta Eulalia 2, 105'34,
Martorell Riera José, idem, Unión

103, 96*32.
Juan Marqués Juan, idem, Jovellanos

1, 110*18.
Estelrich Pedro A., idem, S. Miguel

30, 134'72.
Casasnovas Bennasar Pablo, ídem,

Harina 34, 103*95,
Nadal Tous José, idem, P. Mercado

14, 116*42.
Escalas Arrom Rafael, idem, Sindi

cato 68, 127*65.
Llobera Palmer Bartolomé, idem,

S. Nicolás 1, 100*49.
Martorell Riera Juan, Idem, Conquis

tador 6,168*40.
Segura P^ñá Antonio, idem> Jaime II

34, 114*35.
Llodrá Terrasa Teresa, idem, P, Pa- 

lou y Coll 25, 135'13.
Lozano Puigserver Ramón, idem, 

Sindicato, 218*29.
Puigserver José, idem, Jaime II 62, 

145*53.
Garcías Deyá Antonio, idem, 8. Ni

colás 12, 149 00.
Fioi Escalas Mateo, idem, Cererols

15, 176'70.
Vives Perelló Antonio, Zurrador de 

pieles, Sindicato 102, 134*82.
Cabello Jurdá Andrés, idem, Corde

lería 21, 134*82.
Forieza Valle José, idem, Santa Eu

lalia 39, 134'82.
Onver Esteva Gabriel, Instalador luz 

eléctrica, Juanoi Colom 35, 134'82.
Oabot Cafieilas Amonio, idem, P. Li- 

benard 6, 134'82,

Amengual Miguel,; Instalador luz 
eléctrica, P, Rosario 1, 134*80.

González Braulio, idem, 8. Pedro No- 
lasco 3, 134*72.

Homar Soler y Compañía, idem, Pla
za Juanot-Colom 17,134*70,

Ta r if a  5.a.—Br c o io n 1.a
Industrias de ejercicio fijo

Reinés Alemañy Juan, Venta pan en 
tienda, Comner 61, 84'82.

Reinés Alemañy Juan, ídem, Cerdá 
19,

Reinés Alemañy Juan, idem, Pou. 
84'82.

Reinés Alemañy Juan, idem, Hosta- 
lets, 84'84.

Reinés Pedro José, Cedacero, Sindi
cato 34, 44*91.

Fuster Segura Antonio, Componedor 
Abanicos y Paraguas, Jaime II 31, 
44'91.

March Aguiló José, idem, Jaime II 
71, 44'91.

Forteza Cortés Mateo, Chamarilleto, 
Fíol 15, 44'91.

Forteza Fuster Miguel, idem, Oama
ró 15 ni . ^91.

Brazalez Gayá Francisco, Horno pan 
por retribución sin venta, Estrella 10, 
44'91.

Jaume Mateo Viuda de, idem, Vila 8, 
44*91.

Gelabert Font Antonio, idem, Olmos 
36, 44*91.

Mir Bujosa Jaime, idem, Fiól 22, 
44*91.

Munar Miralles Miguel, ídem, 8. Ma
gin 85, 44'91.

Jaume Calafell Antonio, ídem, Boca 
22, 44*91.

Mas Bauzá Juan, id., Riera 16, 44*91.
Font Sureda Jorge, Jaulero en tienda, 

Morey 12, 44'91.
Vila Duráu Catalina, Pasamanero en 

portal, Jaime II 74,44'91.
MUerol Ferrer Jaime, Roparejero, 

Uetam 2, 44*91.
Coll Juan Vicente, Café en' barraca, 

Kiosco Miramar, 44*91.
Coll Marroig José, idem¿ P, Olivar, 

44'91.
Cortés Fuster Bernardo, idem, Glo

rieta, 44'91.
Pedrotii Tuli Jaime, Venta hierro vie

jo y trapos, S. Felipe 7, 44*91.
Pomar Bonnln Catalina, Venta fru

tas frescas o secas, Herrería 8, 44'91.
Alemañy Alzina Juan, Vendedor pos

tales, Conquistador 22, 44*91.
Segaría Pujol Francisco, idem, Pala

cio 8, 44*91,
Campo de Arbe Mas Ramón, Corsete

ro en portal, S. Agustín 9, 44'91,
Pou Felipe, Idem, Unión 55, 44'91.
Ferrer Monja Francisco, VendedoP 

papel para cartas, Santa Eulalia 25, 
44'91, , .

Juliá Verd Miguel y Compañía, Co
rredor o asentador, Monjas 27, 219*54.

Aguiló Agalló Antonio Magín, Idem,
S. Bartolomé 23, 219*64,

Casasnovas Rotger Jesús, idem, Hos
tales 14, 219*64.

Gazá O.iver Pedro Antonio, idem, 
Valero 4, 219'64.

Juliá y Muiet Sres., ídem, Siete Es
quinas, 219'54,

Mases Badía Ramón, Calatr*va 49, 
219*54.

Muller Alfredo, ídem, Piedad 11, 
219 64,

tierra Benasar Miguel, idem, P. San
ta Eulalia 10, 219'54,

Ramis Cerdá Antonio, idem, A. Ale
jando Rosselló 84, 219'54.

Aguiló Cortés José, idem, Herrería 
69, 219*54.

Aarover Liompart Antonio, ídem,
Deanaco 11, 219*54,

Vives Baiiu Ramón, idem, Lonjeta 
23, 219*54,

Mas Graníei Gaspar, Carro trasporte 
seis caballerías, P, Arias, 179*62,

Jaume y Mir Sros,, idem id. dos id,, 
Camposanto 74, 59'87.

Juan Juan Vicente, idem id, dos id., 
Herrería 28, 59*87.

Agustín Martí Bartolomé, Carro 
transporte una caballería, Sindicato 
140, 29*94,

Aizamora Hermanos Sres., id. id. 
uaa id, S, Miguel 61,39*94,

Carbonell Sureda Jorge, Carro trang. 
porte una caballería, Sol 5, 29 94.

Más Tauler,Guillermo, id, id. una id, 
Cestos 7, 29*94,

Ramis Cerdá^Juan, id. id. una id,.
Herrería 49, 29*94,

Ramón Gamundi Bernardo, id. id, 
una id., Harina 10, 29*94.

Segura Segura Cayetano, id, una id,.
Bolsería 19, 29'94.

Segura Segura Juan, id, id. una id„ 
Bolsería 10, 29*92,

Salas Sureda Manuel, id. id. una id,. 
Palacio 18, 29*92.

Juan Bennasar Juan, id. id. una id,.
Ensanche, 29*92,

Ba s e  10.a
Industrias que contribuyen por la misma 

con arreglo al art. u del Reglamento 
Juan Bennasar Juan, Vendedor por 

mayor aguardientes y espíritus, Alfonso 
XIII, 980*87.

Frau Pona Juan, ídem, C*an Daimau. 
980*87,

Moreno Zanoguera Mateo, idem, Ca
rretera Valldemosa, 980*87,

Tugores Molinas Gabriel, idem vi
nos generosos, Son Rapiña, 339'30, 

Rigo Nadal Pedro José, idem, Son
Sardina, 239 30,

Oliver R poil Bartolomé, Droguería, 
Alfonso XIII 67, 232'02.

Cnlomar y Mayans Sres,, Restau- 
rand, Porto Pi, 232*02.

Confort e hijo Fernando, Perfumeria, 
Carretera Inca 230, 149*69,

Adrover Picornell Damián, Venta 
menor jamones y tocino, Carretera In
ca 192, 149*69.

Salom Borrás Pablo, Tienda comes
tibles, Hurí d'es Oa, 79*83.

Tomas Rosselló Pedro, ídem, Carre
tera Llucbmayor, 79*83,

Coll Vidal Gabriel, Taberna Secar 
Real, 74 84,

Vidal Marti Guillermo, Abacería, Ca
rretera Inca, 207, 49*89.

Barceló Pallicer Bartolomé, ídem, Ca
rretera Inca, 206, 49*89.

Calmes Saneó Esteban, idem, Carre
tera Llucbmayor, 49*89,

Baile Bunet Pablo, idem, Soledad, 
49*89.

Terrasa Lladó Sebastián, idem, Hort 
d*e8 Ca, 49*89.

Borrás Marti Bernardo, idem, Bole* 
dad, 49'89.

Castell Torrando!! Miguel, idem, Hos- 
taléis, 49*89.

Sánchez María, idem, Son Serra, 
49*39,

Mateo Ramón Bartolomé, idem, Ca
rretera Inca 23, 49'89.

Adrover Cañedas Antonio, idem, Ca* 
rretera-Inca, 49'89,

C»brer Mas Jorge, ídem, Fornari 72, 
49*89.

Pencás Moyá Jaime, Bodegón, Moli
na!-, 39'92.

Tous Alemañy Matías idem, Alfonso 
XIII 14, 39'92.

Reinés Palmer José, idem, Molinar, 
39*92. u .

Cardell Servera Bernardino, ideOj 
Bonanova 4, 39 92.

Estareiias Sabater Miguel, idem, Pal* 
mera 2, 39*92.
„ Barceló Pujol Miguel, idem, Indiote* 
ria, 39*92.

Morro Sastre Juan, idem, Hostales 
39*92,

Servera Coi! Bartolomé, ídem, Col1 
de'n Rebasa, 39*92,

Lladó Mas Bartolomé, Idem, Secar 
Real, 39'92.

Abraham Garcías Antonio, idem, Se* 
car Real, 39'92,

Vertiera Morey Mateo, idem, Secar 
Real, 39*92,

Aioy Salom Bartolomé, idem, IndiotO' 
ría, 39'92,

Salas .Salom Francisca, ídem, Son 
Sardina, 39'92,

Calafell Alemañy Bartolomé, idetói 
Son Rapiña, 39 92,

Jaume tialvá José, idem, Génova, 
39*92.

Ordínas Coll Antonio, idem, Porto PL 
39'92,

(Continuará)
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